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ESTADO ACTUAL

CAPÍTULO  5.4

ÁREAS DE EDIFICACIÓN DESTINADA  A USOS PRODUCTIVOS

PENDIENTES DE GESTIÓN (ZONA  H)

[...]

ARTÍCULO 5.4.2.  CONDICIONES  DE APROVECHAMIENTO

1. Condiciones  de las parcelas:

En las segregaciones  y parcelaciones,  las parcelas  resultantes  se atendrán  a las su-

perfic¡es  mínimas  que  establecen  las normas  específicas  para  cada  grado  en que  se

divide  la zona.  En todo  caso,  las dimensiones  de la parcela  permitirán  que  la edifica-

ción  cumpla  las condiciones  de separación  a linderos  y a otros  edificios.

Con  las condiciones  indicadas  en las normas  específicas  de cada  grado,  podrón

edificarse  parcelas  de dimensiones  inferiores  que  consti+uyan  fincas  independ¡entes  en

el Registro  de la Propiedad  antes  de ICI entrada  en vigor  del plan,  siempre  que  sean

colindantes  con  otras  ya edificadas.  En caso  contrario,  deberó  procederse  a ICI nor-

malización  y agrupación  de fincas.

La construcción  de edificios  industriales  agrupados  entre  medianeras  no podró  ha-

cerse  con  fraccionamiento  de suelo  por  debajo  de la parcela  mínima,  debiendo  esta-

blecerse  al efec+o  la mancomunidad  del suelo  necesario  entre  los propietar¡os  de los

edificios.

2. Condiciones  de posición  comunes  a los dos  grados:

A) Los retranqueos  con  respecto  a los viales  y los linderos  se atendrán  a las dimensio-

nes mínimas  que  establecen  las normas  específicas  para  cada  grado  en que  se di-
vide  la zona.

Mediante  estudio  de detalle,  se admitiró  su reducción  o su supresión  en los lin-

deros  en que  sea proceden+e  en los siguien+es  supues+os:

-  Cuando  se trate  de parcelas  de superficie  inferior  a la mínima,  cuya  edificación

esté permitida  por  estas  normas,  en IC)S que  la aplicación  de los retranqueos  mí-

nimos  produzca  edificios  de configuración  inadecuada  para  su uso.

-Cuando  se trate  de la sustitución  de ed¡ficios  o de la edif¡cación  de parcelas  si-

tuadas  entre  o+ros edific¡os  cuya  permanencia  sea previsible,  en los que  los re-

tranqueos  frontales  sean  inferiores  a los regulados,  o presen+en  muros  laterales

alineados  con el lindero  mutuo  con la parcela  de que  se +rate. En tales  casos,

se podrán  establecer  los retranqueos  en concordancia  con ICI disposición  con-

solidada,  bien  reduciendo  o suprimiendo  el retranqueo  al vial,  bien  adosando

el edificio  al medianero  colindante.

-Cuando  se +rate de parcelas  que,  aun  superando  la superficie  mínima,  +engan

una configuración  geométrica  que  imp¡da  la construcción  de edificios  adecua-

[33]



dos a su uso si se aplican  los retranqueos  mínimos,  y siempre  que el Ayunta-

miento  no cons¡dere  viable  CI plazo  próximo  la agrupación  con otras  parcelas

colindantes  donde  tampoco  sea posible  la ed¡ficac¡ón  de acuerdo  con  la norma

general.

B) En todo  caso,  la disposición  de los edificios  y de los espacios  libres  permit¡rá  que

la dotación  de plazas  de estacionamiento  y las operaciones  de carga,  descarga  y

maniofüa  de vehículos  tengan  lugar  en el interior  de la parcela,  de acuerdo  con

las condiciones  específicas  establec¡das  en es+as normas.

C)  Las agrupaciones  de edificios  industriales  entre  medianeras  (naves  nido)  cumpli-

rán las s¡guientes  condic¡ones:

-  La ocupación  de suelo  por  cada  edificio  de ICl agrupación  no será superior  a

1.500  m2.

-  EI cumplimien+o  de las condiciones  de ocupación  de suelo  y edificabilidad  se

refer¡rá  al conjunto  del suelo  sobre  el que se proyecta  la agrupac¡ón.  Dicho

suelo  cons+ituiró  una única  parcela  indivisible,  no inferior  a ICI señalada  como

mínima,  de dominio  común  en+re los propieforios  de los edif¡cios,  siendo  ¡gual-

mente  de domin¡o  común  los espacios  des+inados  a estacionamiento,  carga,

descarga  y man¡obra  de vehículos,  cuyo  mantenimien+o  y conservac¡ón  ser6n

privados.

-  Los retranqueos  mínimos  a linderos  se aplicarán  al conjunto  de ICI agrupación.

- a destino  de las naves  y edificios  estaró  limitado  a usos que en estas normas

estén permitidos  en la si+uación  correspondiente  a las noves  industriales  entre

medianeras  (situación  f) de las definidas  en el artículo  2.6.5.

-  LCI ordenación  de la edificación,  de la dotación  del estacionamiento  y del  acce-

so, carga  y descarga  de vehículos,  se establecerá  mediante  un es+udio  de deta-

lle, salvo que el coniunto de las naves agrupadas se incluya en un único pro-
yecto  de edificación.

3. Condiciones  dimensionales  y de aprovechamiento:

Se aplicarón  las que  es+ablecen  las normas  específ¡cas  de cada  grado  en que  se divi-

de la zona.

Con  carácter  general,  ICI edificación  de los suelos  calificados  como  zona  H deberá

venir  precedida  o acompañada  por  su adquisición  de  la condición  de solar,  de

acuerdo  con lo establecido  en la  legislac¡ón  urbanística;  para  ello,  se requeriró  ICI

aprobac¡ón  de los ¡nstrumen+os  de ges+¡ón  y de urbanización  que  resulten  pertinentes.

No obstante,  cuando  se cumplan  las condiciones  requer¡das,  podrán  realizarse

construcciones  destinadas  a los usos propios  de la zona  con autorización  previa  a la

urbanización,  de acuerdo  con lo previs+o  en el artículo  2.1.3  de estas normas;  ICIS

condiciones  de edificabilidad  se aplicarán  sobre  la superF¡cie  neta  de parcela.

4. Edificios  existentes:

Los edificios  existentes  en el momemo  de la entmda  en vigor  de la revisión  del plan

general  que no se encuen+ren  en situación  fuera  de ordenación,  de acuerdo  con ICI

definic¡ón  contenida  en el artículo  3.1.1  de las normas,  pero  que  incumplan  füguna

de las condic¡ones  dimensionales  expresadas  en este capítulo,  podrón  ser objeto  de
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obras  de consolidac¡ón,  mejora,  reforma,  rehabilitación,  adecuación  a la normativa

reguladora  de la ac+ividad  e ¡ncluso  ampliación  cuando  no alcancen  el aprovecha-

mien+o  admitido,  siempre  que  las nuevas  ofüas  respeten  las condiciones  contenidas

en este capítulo.  Cuando  estime  que  ello  es posible,  el Ayuntamiento  condicionaró  la

realización  de cualesquiera  obras  de esta naturaleza  o, en su caso,  de la regulariza-

ción  del edificio,  CI la adecuación  total  o parcial  a la normativa  urbanís+ica.
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ESTADO PROYECTADO

tYUNT/lM'FllTO a Il:üSeí:! 4P10Y':CTO ha SldO apíobaaó

CAPÍTULO  5.4

ÁREAS DE EDIFICACIÓN  DESTINADA  A USOS PRODUCTIVOS

PENDIENTES  DE GESTIÓN (ZONA  H) ª
[...]

ARTÍCULO  5.4.2.  CONDICIONES  DE APROVECHAMIENTO

1. Condiciones  de las parcelas:

En las segregaciones  y parcelaciones,  las parcelas  resultantes  se otendrón  a ICIS SU-

perficies  mín¡mas  que  es+ablecen  las normas  específicas  pam  cada  grodo  en que  se

divide  la zona.  En todo  caso,  ICIS dimensiones  de ICI parcela  permitirón  que  la edifica-

ción  cumpla  las condiciones  de separación  a linderos  y a otros  edificios.

Con  las condiciones  ¡nd¡cadas  en las normas  específicas  de cada  grado,  podrán

ed¡f¡carse  parcelas  de dimensiones  inferiores  que  constituyan  fincas  independien+es  en

el Regis+ro  de la Propiedad  antes  de la en+mda  en vigor  del plan,  siempre  que  sean

colindantes  con  otras  ya edificadas.  En caso  contrario,  deberá  procederse  a la nor-

malización  y agrupación  de fincas.

La construcción  de edificios  industriales  agrupados  entre  medianeras  no podrá  ha-

cerse  con  fraccionamiento  de suelo  por  debajo  de la parcela  mínima,  debiendo  es+a-

blecerse  al efecto  ICí mancomunidad  del  suelo  necesario  entre  los propietarios  de los

edificios.

2. Condiciones  de posición  comunes  o los dos  grados:

A) Los retranqueos  con  respec+o  a los viales  y los linderos  se atendrón  a las dimensio-

nes mínimas  que  establecen  las normas  específ¡cas  para  cada  grado  en que  se di-

vide  la zona.

Mediante  estudio  de de+alle,  se admitiró  SU  reducción  o su supresión  en los I¡n-

deros  en que  sea procedente  en los siguientes  supuestos:

-  Cuando  se trate  de parcelas  de superficie  inferior  a la mínima,  cuya  edificación

esté perm¡+ida  por  estas  normas,  en las que  la aplicación  de los retmnqueos  mí-

nimos  produzca  edificios  de configuración  inadecuada  para  su uso.

- Cuando  se trate  de la sustitución  de edificios  o de la edificac¡ón  de parcelas  si-

+uadas  entre  otros  edificios  cuya  permanencia  sea previsible,  en los que  los re-

tranqueos  frontales  sean  inferiores  a los regulados,  o presen+en  muros  laterales

alineados  con  el lindero  mu+uo  con  la parcela  de que  se +rate. En tales  casos,

se podrán  establecer  los retranqueos  en concordancia  con  la disposición  con-

solidada,  bien  reduciendo  o suprimiendo  el re+ranqueo  al vial,  bien  adosando

el edificio  al medianero  colindante.

-Cuando  se trate  de parcelas  que,  aun  superando  ICÍ superficie  mínima,  +engan

una configuración  geomé+rica  que  impida  la cons+rucción  de edificios  adecua-
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La ocupación  de suelo  por  cada  edific¡o  de la agrupaci6n

1.500  m2.

-  EI cumplimiento  de los condic¡ones  de ocupación  de suelo  y edificabilidad  se

referiró  OI conjunto  del suelo  sobre  el que se proyecta  la agrupación.  Dicho

suelo  constituirá  una ún¡ca  parcela  indivis¡ble,  no inferior  a la señalada  como

mínima,  de dom¡nio  común  entre  los propietarios  de los edific¡os,  siendo  ¡gufü-

mente  de dominio  común  los espac¡os  destinados  a estacionamiento,  carga,

descarga  y maniobra  de vehículos,  cuyo  mantenimiento  y conservación  serón

privados.

-  Los retranqueos  mínimos  a linderos  se aplicarón  al conjunto  de la agrupación.

- EI des+ino  de las naves  y edificios  estaró  I¡mitado  a usos que  en estas  normas

estén  permitidos  en la situación  correspondiente  a las noves  industrifües  en+re

med¡aneras  (situoción  f) de ICIS def¡n¡das  en el artículo  2.6.5.

-  La ordenación  de la edificación,  de la dotación  del estacionam¡ento  y del acce-

so, carga  y descarga  de vehículos,  se estableceró  med¡ame  un estudio  de deta-

Ile, salvo que el coniunto de ICIS naves agrupadas se incluya en un único pro-
yecto  de edificación.

3. Condiciones  dimensionales  y de aprovechamiento:

Se aplicarón  las que  establecen  las normas  específicas  de cada  grodo  en que  se divi-

de ICI zona.

Con  caróc+er  general,  ICÍ edificación  de los suelos  calif¡cados  como  zona  H deberó

venir  precedida  o  acompañada  por  su adquis¡c¡ón  de la cond¡c¡ón  de solar,  de

acuerdo  con lo establecido  en ICI legislación  urbanís+ica;  para  ello,  se requerirá  la

aprobación  de los instrumentos  de gestión  y de urbanización  que  resulten  peíinentes.

No obs+ante,  cuando  se cumplan  las condic¡ones  requeridas,  podrón  realizarse

cons+rucciones  destinadas  a los usos propios  de ICI zona  con  autorización  previa  (] la

urbanización,  de acuerdo  con lo previsto  en el artículo  2.1.3  de estas normas;  las

condiciones  de edificabilidad  se aplicarón  sobre  la superficie  neta  de parcela.

4. Edificios  existentes:

Los edificios  exisfen+es  en el momento  de la entrada  en vigor  de ICI revisión  del plan

general  que  no se encuentren  en situación  fuera  de ordenac¡ón,  de acuerdo  con  la

definición  con+enida  en el ariículo  3.1.1  de las normas,  pero  que  incumplan  alguna

de las condiciones  dimensionales  expresadas  en este capítulo,  podrón  ser objeto  de
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ofüas de consolidación, meiora, reforrna, rehabilitación, adecuación a ICÍ normativa
reguladora  de la actividad  e incluso  ampl¡ación  cuando  no fücancen  el aprovecha-

miento  admi+ido,  siempre  que  las nuevas  obras  respeten  las condiciones  con+enidas

en este capí+ulo.  Cuando  estime  que  ello  es posible,  el Ayuntamiento  condicionaró  la

realización  de cualesquiera  obras  de esta naturaleza  o, en su caso,  de la regulariza-

ción  del edificio,  a la adecuación  total  o parcial  a la normativa  urbanístico.

5. Edificios  catalogados:

Si en un área  de /a zona  H se incluyen  edificios  cahlogados  porsu  interés  monumenfo/

o arquihsdóniw  global  (grupo  a) que  se destinan  a usos  hosfe/eros  y comerciales  admi-

tidos  por  e/ artículo  5.4.3,  se aplicará  /o dispuesto  a/  respecfo  por  /os arfícu/os  5.2.2,2  y

5.2.3,3.

Zaragoza  Gcsexax Musicip«i.  DE UR;iAlllSAlO

síllNTAljlENªO  a píesenís PROYECTC¡ h.i siíio apíubado

con OE'RNITIVO,puíacueíóplenaíio

d. 2 9 JUL, 2[)25
EL IARIOGEN¡:RALDELPLENO

Fdo : Luis Jiménez Abad
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NOmS  URBANíSTICAS

[39]



[ot=l



iíxex EN EL CUADRO  DE «ZONAS  H»

Emplazamiento:  Ca//e  de Miguel  Seíef,  entre  Veterinarias  y Cocheras.

Dafos de los sec+ores:

Área de referenc¡a:38.

Sector: H-38-7.

Hoia: L-17.
Zona:  H2.

Superficie  (m2): 16.25700.

Ces¡ones:

V¡ario (m2): ---

Zona  verde (m2): 7.779'85.

Otras  dotaciones  (m2): 5.823!46.

Cesiones  totales  (º/o): 46'37%.

Observaciones: Se adscriben 628!46 m2 de SGUZ enh'e e/ sedor  y la ca//e  de Mi-
gue/  Servet,  que deben  ser  cedidos  y urbaníados.

Modificación aislada  TR24/06 PGOU (exp. 5657/2025).

Zaragoza  GcnaxcuMuhiapúí.oetmaúhisxo

AYllN'blMlÉllTO  a píesenle PROYECTO ha sido apíobado

eaíáaleí DEFINITIVO, poí aüeído plenano

2 9 JUL, 2025
ARIO GENERAL DEL PLENO
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DATOS TOTALES EN EL CUADRO DE «ZONAS  H»

ESTADO ACTUAL

Datos de los sectores:

Superficie  (m2): 3.956.235.

Cesiones:

Viario  (m2): 693.937.

Zona  verde (m2): 64.345.

Otras  dotaciones  (m2): 21.273.

Cesiones  totales  (%): l9'70%

Datos de los sectores:

SuperFicie (m2): 3.972.503.

Cesiones:

V¡ario (m2): ó93.937.

Zona  verde (m2): ó6.0í55.

Otras  dotaciones  (m2): 27.097.

Cesiones  totales  (%): 79'87%

Zaiª.:i
b (iEREN(1A MUNlaPAl DE fü1BAí41:iMt)

EI píeienle PROYECTO h8 Sl(t) apío5a(1o

níecalílaaeiefÑlN ¡tjflpí fe¿do plsnaí:o
E[ ARIO GENERAL DEL PLENO

do.: Luis  Jiménez  Abaa
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MODIFICACION  TR24/06 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

ANEJO VI DE LAS
NOMS  URBANíSTICAS
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ESTADO ACTUAL

CUADRO  3: SUELO URBAI%lIZABLE NO DELIMITADO DE USO

PRODUCTIVO

ÁREAS DE SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO NO DELIMITADO:

[...]
CARRETERA DE CASTELLÓN:

HOJA: L-17,  M-17.

AREA Y SITUAClóN: Areas  en+re el Cuarto  Cin+urón,  C.ª de Castellón  y FC

38/6.

SUPERFICIE (m2): 766.775.

SUPERFICIE (ha): 76'67.

GRUPO USO: 1, 2, 3, 4.

TOTAL:
SUPERFICIE (m'):  77.438.784.

SUPERFICIE (ha): 7.743'88.
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ESTADO PROYECTADO

CUADRO 3: SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO DE USO

PRODUCTIVO

ÁREAS DE SUELO URBANIZABLE PRODUCTIVO  NO DELIMITADO:
[...]
CARRETERA DE CASTELLÓN:

[...]
HOJA: L-17,  M-17.

ÁREA Y SITUAClóN: Áreas en+re  el Cuarto  Cin+urón,  C.ª de Castellón  y FC

38/6.

SUPERFICIE (m2): 133.419.

SUPERFICIE (ha): 73'34.

GRUPO USO:  1, 2, 3, 4.

TOTAL:

SUPERFICIE (m'): l7.A05.488.

SUPERFICIE (ha): 1.7AO'55.

yrumí.i:ríqío  lpíeienle  PROYECTO ha sido apíobado
aíaaleí Dí:RNl¡lVO, poí aaueído plenano
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MODIFICACION  TR24/06 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

ANEJO VIII DE LAS

NOmS  URBANíSTICAS
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LÍNEAS QUE SE MODIFICAN

ESTADO ACTUAL:

Código:  38.10

Hojas  del plano:  L-17

Locfüización, identificación o emplazamiento: Zona verde iunto a Cochems.
Superficie  (m2): 4.287rr?.

Sistema  generfü  o local:  SL.

Público  (PU) o privado  (PV): PU.

Grupos  de uso: 7 (N).

Observaciones:  ---

Código:  38.18

Hojas  del plano:  L-17.

Localización,  identificación  o emplazamiento:  Dotación  enfre  FF.CC. yTUZSA.

Superficie  (m2): 7.864  rn".

Sistema  generfü  o local:  SG.

Públ¡co  (PU) o prívado  (PV): PU.

Grupos  de uso: 75 (ER).

Observaciones:  ---
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ESTADO PROYECTADO:

Código:  38.10

Hoias del plano: L-77

Localización, ident¡ficación o emplazamiento:  Zona verde en órea H38/7.

Superficie (m2): 1.720  rrr'.

Sistema  general  o local:  SL.

Público (PU) o privado  (PV): PU.

Grupos de uso: 7 (N).

Observaciones:  Modificación  aislada TR24/06  PGOU.

Código:  38.18

Hojas  del plano:  L-17.

Localización,  identificoción  o emplazamiento:  Doh:ición  enfre  Cocheras,  FF.CC.  y

Miguel  Sarvef.

Superficie  (m2):26.496  m".

Sistema  general  O IOCCII: SG.

Público  (PU) o privado  (PV): PU.

Grupos  de uso: 9 (SP).

Observaciones:  Modificación  aislada TR2A/06 PGOU.

Zaragoza
AY llN  1 7iM1 Eí I 1 0

MUNIC)F)tlL DE uRBANlGMO

esen¡e PROYECTO ha sido apíobado

DEFINITIVO, poí aeueído pleíianO

2 9 JUl, 2D25

íJl!"'l
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LÍNEAS QUE SE AÑADEN

C6digo:  38.23

Hoias del plano: L-77.
Localización,  identificación  o emplazamiento:  Equipamiento  en área  H38/7.

Superfic¡e  (m2): 5.824  rr?.

Sistema general  o local:  SL.

Público  (PU) o privado  (PV): PU.

Grupos  de uso: 75 (ER).

Observaciones:  Modificación  aislada  TR2M(M PGOU.

7,:íragO G[RENCIAMtlNI0F'ÁlDEURaANISMO
AY' iíiqí.i:síír a píesen¡e PROYECTO ha SldQ apío5ado

aaíaa¡eí DERNFIVO, poí 4;y4do plenano
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